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No. ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO 

Y SUSCRITO, Y RE 

  

     

    
   

  

   
   
  

Y =. Po e 
LA COMPAÑÍA PACIFIG)EXHEDIE 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de |la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy tres de febrero de dos 

mil once, ante mí, Doctor PIERO G. AYCART VICENZINI, 

Notario Público Titular Trigésimo del camtón Guayaquil, 

comparece el señor VÍCTOR HUGO CHILUIZA GARCÍA, quien 

declara ser de estado civil casado, maypr de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión , por llos derechos que 

representa de la compañía PACIFIC EXREDITIONS S.A. 

EXPEDISA, conforme lo acredita con la copia|certificada de su 

nombramiento que se agrega a la presente escritura como 

documento habilitante. El compareciente [es residente y 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, capaz|para obligarse y 

contratar, a quien de conocer doy fe; en virtud de haberme     exhibido su documento de identidad, comparece a celebrar 

esta Escritura Pública de AUMENTO |DE CAPITAL 

AUTORIZADO Y SUSCRITO, Y REFORMA PARCIAL DE 

ESTATUTO SOCIAL, sobre cuyo objeto y res 

instruido, a la que procede de una 
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cargo, la Escritura Pública de Aumento de Capital 

Autorizado y Suscrito, y Reforma Parcial del Contrato 

Social que se contiene al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- 
  

Comparece a la celebración de la presente escritura 

pública la compañía PACIFIC EXPEDITIONS S.A. 

EXPEDISA, debidamente representada por el señor 

VÍCTOR HUGO CHILUIZA GARCÍA, en su calidad de 

Gerente General y como tal, Representante Legal de la 

Compañía, conforme consta de la copia certificada del 

nombramiento que acompaño. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO. Por Escritura Pública celebrada 

el 30 de abril de dos mil tres, ante el Notario Titular 

  

Trigésimo del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el 7 de julio de 2003, se 

constituyó la compañia PACIFIC EXPEDITIONS S.A. 

EXPEDISA EXPEDISA con un capital de ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América. DOS. La 

Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas 

de PACIFIC EXPEDITIONS S.A. EXPEDISA , en sesión 

celebrada el uno de febrero de dos mil once, tomó las 

siguientes resoluciones por unanimidad:  DOS.UNO.- 

Aumentar el capital autorizado de la compañía de Un 

mil seiscientos dólares de Estados Unidos de América 

(US$1.600,00), a QUINCE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA — (US$15.000,00). 

DOS.DOS.- Aumentar el capital suscrito y pagado de la 

compañia PACIFIC EXPEDITIONS S.A. EXPEDISA, EN LA 

SUMA DE ONCE MIL SETECIENTOS DÓLARES DE LOS 

2 
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ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 

sumados al capital social suscrito y pagado 

$11.700,00), que 

existente que es 

de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNAROS 

DE AMÉRICA (US$800,00), 

pagado de DOCE MIL QUINIENTOS DÓ! 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$12. 

en doce mil quinientas acciones ordinarie 

indivisibles de un dólar de Estados Un 

cada una, por lo que se emitirán once 

nuevas acciones ordinarias y nominativas 

un dólar de los Estados Unidos de An 

DOS.TRES.- Reformar el Contrato Social 

en su Artículo Quinto, quedando esti 

términos que constan en el Acta de 

Universal y Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el uno de febrero de dos mil o 

al Representante Legal de la Compañía p 

la correspondiente Escritura de Aumentó 

Social. Reforma Parcial del Contrato 

iblecido en 

   
idos de América 

mil setecientas 

de un valor de 

érica cada una. 

de la compañía 

los 

Junta General 

de la Compañía 

hce; autorizando 

ara que otorgue 

de Capital y 

CLÁUSULA 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

SUSCRITO, Y REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO SOCIAL. - 

Con los antecedentes expuestos, el señor VÍCTOR HUGO 

CHILUIZA GARCÍA, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañia PACIFIC 

EXPEDITIONS S.A. EXPEDISA, debidamente instruido y 

autorizado por la Junta General  -:-Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el - una, de 

febrero de dos mil once, declara B MIÉ)     

lo siguiente: PRIMERO.- Que el capifal al 

dy 

¿ 
y, 
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compañía, se aumenta de un mil seiscientos. dólares de 

los Estados Unidos de América (US$1.600,00), a QUINCE 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$15.000,00]. SEGUNDO.- Que se aumenta el capital 

suscrito y pagado de la compañía PACIFIC EXPEDITIONS 

S.A. EXPEDISA, EN LA SUMA DE ONCE MIL 

SETECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$11.700,00) que sumados al capital social 

suscrito y pagado existente que es de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$800,00), fija un capital suscrito y pagado de DOCE 

MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA  (US$12.500,00), dividido en doce mil 

quinientas acciones ordinarias, nominativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una, por lo que, por el aumento de capital suscrito y 

pagado, se emiten once mil setecientas nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de 

Estados Unidos de América cada una. TERCERO.- Que el 

valor de las once mil  setecientas nuevas acciones 

emitidas con motivo del presente aumento de capital 

suscrito, se encuentra pagado en su totalidad en 

numerario, siendo suscrito en su totalidad por los dos 

accionistas de Pacific Expeditions S.A. EXPEDISA, 

adquiriendo CINCO MIL GOCHOCIENTAS CINCUENTA 

(5850) acciones cada uno, conforme consta en el Acta de 

la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de PACIFIC EXPEDITIONS S.A. EXPEDISA, 

celebrada el día uno de febrero de dos mil once. 

4 
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CUARTO.- Se declara reformado el Artípulo into del 

Contrato “Social, el mismo que deberá decir eiente: 

“ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL.- El capital a otizado ” será 

de QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS “DE, 

AMÉRICA. El capital suscrito será de ¡POSE e 2 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADPS “UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en doce mil quinientas acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles, de un [valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una”. 

QUINTO.- Se declara reformado el Artículo Sexto del Contrato 

Social, el mismo que deberá decir lo siguiente: “ARTÍCULO 

SEXTO.- ACCIONES.- Las acciones estarán numeradas de la 

cero cero uno (00001) a la doce mil quinientos (12.500) 

inclusive, contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y 

serán firmadas por el Presidente y Gerente General de la 

compañía”. SEXTO.- Que el presente aumento de capital 

se encuentra correctamente integrado de Jacuerdo con lo 

resuelto por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el uno de febrero dé dos mil once. 

SÉPTIMO.- Que el presente aumento de capital está correctamente 

respaldado por la contabilidad de |la compañía. 

OCTAVO.- Que la compañía PACIFIC EXPEDITIONS S.A. 

EXPEDISA no mantiene deudas pendienteg con el Estado 

Ecuatoriano o con Instituciones del | Sector Público. 

NOVENO.- Que asumo en mi calidad de representante legal 

de la compañía, toda responsabilidad por lla veracidad de 

las declaraciones vertidas, frente a los| accionistas y 

frente a terceros. Con el juramento de ley me ratifico en 

lo antes declarado, dejando constancig” q le contezco-- las 
5 7%         
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penas contempladas en la ley para el. caso de incurrir 

en perjurio. CLÁUSULA CUARTA: DOCUMENTOS 
HABILITANTES.- Se agregan a la presente Escritura Pública, para 

formar parte integrante de la misma, la siguiente documentación: 

UNO) Copia certificada del Acta de la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de PACIFIC EXPEDITIONS S.A. 

EXPEDISA, celebrada el día uno de febrero de dos mil once. DOS) 

Nombramiento de Gerente General y representante legal de la 

compañía, debidamente inscrito en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil. TRES) Comprobantes de los depósitos realizados en la 

cuenta corriente de PACIFIC EXPEDITIONS S.A., por concepto de 

pago del 100% de las once mil setecientas nuevas acciones emitidas. 

CLÁUSULA TRANSITORIA: MANDATO.- Queda ampliamente 

autorizado el abogado Oswaldo Zapata Salazar para que con su 

firma y de forma individual, presente todos los escritos y realice 

todo lo necesario para la completa validez de los presentes actos 

societarios, inclusive queda expresamente autorizado para que 

presente los testimonios de la Escritura Pública respectiva y solicite 

su aprobación a la Superintendencia de Compañías. En virtud de 

ello, firmo como mandatario. Sírvase usted, señor Notario, 

incorporar las demás cláusulas necesarias para la completa validez 

del presente poder. Firmado: Firma ilegible.- Abogado Oswaldo 

Zapata Salazar.- Matrícula número nueve nueve uno cero del 

Colegio de Abogados del Guayas. Hasta aquí la Minuta.- Es copia, 

la que se eleva a Escritura Pública, se agregan documentos de ley.- 

Leída esta Escritura de principio a fin, por mi Notario en alta voz, 

a la otorgante quien la suscribe en unidad de acto conmigo. El Notario. 

Doy fe. 

 



  

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRA NA : 

ACCIONISTAS DE PACIFIC APEDITIONS E 2,A. EXPEDÍSA, CELE BRA DA. 

EL DÍA 1 DE FEBRERO DE 2.011 
  

ACIFIC EXPEDITIONS S.A. EXPEDISA, ubicado 
en las ca alles s Escobedo 835 y Junín, de la parroquia Carbo Concepción, a la 
horas, se reúne a ju nta General Universel Extracrdinaría (de Acc lonistes ode 

- z e id 

reúne la 
PACIFIC EXPEDITIONS S.A. EXPEDISA, con la 
accionistes: el señor Victor Hugo Chiluiza García, ] 

(400) acciones s ordinarias, nominativas e indivisibles de un nde 
X mérica cada una de ellas y; la señora María José / 
sus pop los derechos, propietaria de cuatrocientas (400) as 

se 

c
 p Q
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Ch
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tE, al r lo que se encuentra presente la totalidad del £ 
Compañía cb roismo que asciende a la suma de ochocientos (Uf 
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a de Guayaquil, el uno de febrero de dos mil once, En el local social de 
a Pf y 

de Estados Unidos de América dividido en ochocientas (800) afciones ordinarias, 
onunativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Am y 

    

AA de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

apital social de -3 
$ 800,00) dólares 

  

Mo
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o 0 a Eve
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agado, resuelven por unanimidad constituirse en Junta ( 

e. 

l artículo 258 de la Ley de Compañías, con el objeto de 
orden del día: PUNTO ÚNICO.- Conocer y resolver sobre 
cavital autorizado, de mil seiscientos dólares de los Estados Uy 

a quince mil dólares de los Estados Unidos de América, y el chpi 
la compañía en la suma de once mil setecientos dólares de los | 

de Araérica, para fiiarlo en la cantidad de doce mil auirmienté 

astados Unidos de Ar rérica; y consecuentemente, reformas el 

os accionistas concurrentes que representen ja totalidad de 

'xtraordinaria sin el requisito de previa convocatoria, en virta 

    

  de la compañía en su parte pertinente. 

Actúa corno Presidente Ad-Hoc de la sesión, la señora Mi iaría Joyé Arévalo López 
y como Secretario de la Junta, el señor Víctor Hugo Chiluiza García mmmmmaamman o 
  

   

  

que para 
age a de la misma apu 

Pacific Expeditions Expedia S.A. 

Escobedo 835 y Junín, Piso 2, Of. 205 * POE 09019410 +» Gua 

Tel: 4593-£ 6002636 / 6002637 Ts Fax: 4593 16002038 
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en el capital, se deberá reformar el Contrato Social de la co 

pertinente. Los accionistas Víctor Hugo Chiluiza García y Y 

López expresan que, en caso de aceptarse el presente aumeg 

de la Compañía, harán uso de su derecho de preferencia a sus 

setecientas nuevas acciones del presente aumento de capital, ad 

MIL OCHOCIENTAS CINCUENTA (5850) acciones cada uno. E 

indica a la Junta que de aprobar se nado aumento de € 

reformar los artículos, Q nto y [* Contrato * Social 

términos: “ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- La co 

capital autorizado dé QUINCE, MIL DÓLARES DE LOS ESTA 

AMÉRICA (US$15.01 00S0), y un “capital suscrito. de DOCE M 

DÓLARES DE LOS'ESTADOS UNIDOS DE AÑ [ÉRICA (US$12 

en doce mil quinientas acciones ordinarias “nominativas 

valor nominal de un dólar de los Estad ' Unidos de An 

“ARTÍCULO SEXTO: ACCION: Las: acc nes estarán num 

nes exigidas Pp 

    

    

    

    
     

    

a la 12.500 inclusive, contenditán 1, las declara 
firmadas por el Presidenté y Gerente General d 
exposición del Gerenté : General; y..Juego: “de cor 

   

quiriendo CINCO 
l.Gerente General 

apital, se deberán 

en los siguientes 
mpañía tendrá un 
DOS UNIDOS DE 

"IL QUINIENTOS 

500,00), dividido 

indivisibles, de un 

lérica cada una”; 

eradas de la 00001 

or la Ley y serán 
. La Junta analiza la 
tones decide por 

  

    

   

  

    

  

(US$800,00 
QUINIENTOS St RES. DE. .LOS:. 
(US$12.500,.00), dividido en doce 1 mil | quinientas act 
nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados U: 
por lo que se emitirán once mil setecientas nuevas acc] 
nominativas de un valor de un dólar de Estados Unidos 

una. 

Ti seiscientos 

: INCE MIL 

  

>», que es de 

JS DE AMÉRICA 
e DOCE MIL 

IS DE AMÉRICA 
iones ordinarias, 

nidos de América, 

ones ordinarias y 
de América cada 

   

  

   

  

Que el valor de las Acciones se pagará en su totalid 

García y María José Arévalo López, adquiriend 
OCHOCIENTAS CINCUENTA (5850) acciones cada uno, 
    
unanimidad reformar los artículos Quinto y Sexto del Co 
compañía, quedando entonces de la siguiente forma 

Pacific Expeditions Expedisa S.A. 

  

Tel: +593-4- 6002636 / 6002637 e Fax: +593-4-6002638 

e-mail: ecuadorOecua-andino.com 

trato so 
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ad en numerario, 
siendo suscritas en su totalidad por los accionistas Víctpr Hugo Chil La. 
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QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- La compañía tendrá un da 
de QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDGBDO4 
(US$15.000,00), y un capital suscrito de DOCE MI DUINIENTOS. ss 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRIC e ICAC 

  

     

ejecute todas las     

          

    

  

Junta concede un 
sesión, con los 

a unánimemente 

Jye la sesión a las por la Junta sin modif 
identa Ad-Hoc de once horas del mism     
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Guayaquil, 28 de Abril del 2008 

señor 

VICTOR HUGO CHILUIZA GARCIA 

Ciudad. 
» 

CANTON GHAYNALU 

  

De mis consideraciones: .   
   

  

Cumplo en informar a usted que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía PACIFIC EXPEDITIONS S.A. EXPEDISA 

celebrada el día 28 de Abril del 2008, tuvo el acierto |de elegirlo a usted 

GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso. de CINCO AÑOS de 

acuerdo a lo establecido el estatuto social. 

EY 
Usted ejercerá, individualmente, la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, conforme lo dispone el artículo vigésimo quinto 

del estatuto social de la compañía, y las demás atribuciones establecidas en 
el artículo vigésimo sexto del estatuto social de la comp 

PACIFIC EXPEDITIONS S.A. EXPEDISA se constituyó mediante escritura 
pública celebrada el 30 de Abril del 2.003, ante el Notario Trigésimo del 
cantón Guayaquil, doctor Piero Aycart Vincenzini, debidamente inscrita en el 
Registro -Mercantil del cantón Guayaquil, el 7 de Julio del 2.003. 

Atentar 

  

E Ab. Rodrigo Constantine Sambrano 
- Secretário de la Junta General de Accionistas 

RAZON: ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
quil, 28 de Abril del DITIONS S.A. EXPEDISA, en Guaya 
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Lgaracu 28 de Abril del 2008 
yo 

ás 
IS Seña 
po: SÁAIC HUGO CHILUIZA GARCIA 

*  tocBiudad." 
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De mis consideraciones: .   Cumplo en informar a usted que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía PACIFIC EXPEDITIONS S.A. EXPEDISA 
celebrada el día 28 de Abril del 2008, tuvo el acierto de elegirlo a usted 
GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso e CINCO AÑOS de 

acuerdo a lo establecido el estatuto social. 

  

Usted ejercerá, individualmente, la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, conforme lo dispone el artículo vigésimo quinto 

del estatuto social de la compañía, y las demás atribuciones establecidas en 

el artículo vigésimo sexto del estatuto social de la compañía. 

PACIFIC EXPEDITIONS S.A. EXPEDISA se constituyó mediante escritura 
pública -celebrada el 30 de Abril del 2.003, ante el Notario Trigésimo del 

cantón Guayaquil, doctor Piero Aycart Vincenzini, debidamente inscrita en el 

Registro: -Mercantil del cantón Guayaquil, el 7 de Julio del 2.003. 

  

   

  

o Ab. Rodrigo Constantine Sambrano 
-S Secretário de la Junta General de Accionistas 

RAZON: ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
PACIFIC EXPEDITIONS S.A. EXPEDISA, en Guayaquil, 28 de Abril del 

ná iza García 

   

   

  

  

  

   



NUMERO DE REPERTORIO: 21.980 
FECHA DE REPERTORIO: 06/May/2008 

HORA DE REPERTORIO: 15:21 
A 

ES 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha seis de Mayo del dos mil ocho queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PACIFIC 
EXPEDITIONS S,A. EXPEDISA, a favor de VÍCTOR HUGO 

- CHELUIZA GARCIA, a foja 48.812, Registro Mercantil número 8.780. 

ORDEN: 21980 
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AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA PARCIAL DEL CONTRATO 

REALIZA LA COMPAÑÍA PACIFIC EXPEDIT 

EXPEDISA.- 

p. PACIFIC EXPEDITIONS S.A. EXPEDISA 

  

GERENTE GENERAL 

C.C. 091082126-3 

El NOTARIO, 

     
DR. PIERO G. AYCA:   

| ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

SUSCRITO 

  

    

    

¿e 

   
     

S 028.4 PGN > 

Y 
7 CANTÓN GuUBYA OU 

T VICENZINI 

  

 



Se otorgo ante “mí, Doctor Piero Gastón Aycar 

Notario Trigésimo Titular del Cantón Guayaquil, 

la confiere esta PRIMERA COPIA CERTIFIC 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA PARCIAL DEL CONTRATO 

REALIZA LA COMPAÑÍA PACIFIC EXPEDITIONS S.A. EXPEDISA, la 

    
misma que rubrico, sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, 

el mismo día de su otorgamiento.-   

  

Pt 

Poo ul 
hitos 

NOTARIO ciscomonis: GASTÓN GUA: 

  

   



D.A: 

RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA PACIFIC EXPEDITIONS 

S.A. EXPEDISA, celebrada ante el DOCTOR PIERO| GASTÓN AYCART 

VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE ESTE CANTÓN, con 

fecha TREINTA DE ABRIL DEL DOS MIL TRES| tomo nota de lo 

dispuesto en el ARTÍCULO CUARTO de 1 Resolución No. 

SC.1J.G.11.0001431, dictada el DOS DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, 

por la ABOGADA DORYS ALVARADO BENITES, INTENDENTE JURÍDICO 

DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

(E), quedando anotado ar Rargen LA APROBACIÓN DEL CAPITAL 

AUTORIZADO, EL AUM, NTO”.DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO .- Cuayaqui TES DE MARZO 17 10 SL 0 
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  RAZÓN: DOY FE: Que al margen la matriz de la Epcri 

AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO, REFORMA 

PARCIAL DEL CONTRATO SOCIAL QUE REALIZA LA COMPAÑÍA 

PACIFIC. EXPEDITIONS S.A. EXPEDISA, celebrada ante el DOCTOR 

PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO 

DE ESTE CANTÓN, con fecha TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE, 

tomo nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución 

No. SC.IJ.G.11.0001431, dictada el DOS DE O DEL DOS MIL 

ONCE, por la ABOGADA DORYS ALVARADO BENITES, INTENDENTE 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE 

GUAYAQUIL (E), quedando anotado al margen LA [APROBACIÓN DEL 

CAPITAL AUTORIZADO, EL AUMENTO DE AAAPIT Y LA REFORMA 

DEL ESTATUTO 
.- Guayaquil, TRES DE MA ÉZzo bEL 
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NUMERO DE REPERTORIO: 12.587 
FECHA DE REPERTORIO: 03/mar/2011 

HORA DE REFERTORIO: 16:25 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON [GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha nueve de Marzo del dos [mil once, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-G-11-0001431, 
ordenada por la Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil (E) AB. DORYS |ALVARADO 
BENITES, el 2 de marzo del 2011, queda inscrita la presente escritura 

pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene 

Capital Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y la Reforma del 
estatuto de la compañía PACIFIC EXPEDITIONS S.A. EXPEDISA, 

de fojas 21.386 a 21.406, Registro Mercantil número 41089.-  2.- Se 
efectuó una anotación del contenido de esta escritura, al margen de la 
inscripción respectiva.- 

  

    

ORDEN: 12587 
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